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ARTICULO DE OFICIO.

(Número 22.)
Don Joaquín Maximiliano Gibert, Geje político de las islas Baleares 

y como tal inspector de minas de. la misma.
Por cuanto Don Francisco Manuel de los Herreros y compa

ñía, profesor de ciencias naturales y exactas, natural del Pederno- 
so, vecino de esto ciudad de Palma, ha formalizado registro de 
un’criadero de cobre sito en la propiedad de tierra de D. Gabriel 
Seouí y Vidal denominada la tanca de sa viña término de Mahon; por 
tanto se hace saber al público la admisión del registro y haberse man
dado fijar los carteles prevenidos en el Real decreto de cuatro de ju
lio de mil ochocientos veinte y cinco é instrucción de ocho de diciem
bre del mismo año, á fin de que las personas que pretendan tener de
recho á aquella mina, usen de él en el término señalado en el citado 
Real decreto, pues pasado, no tendrá lugar la reclamación. Palma ia 
de enero de 1846.—Joaquín Maximiliano Gibert.

—=20=—

(Núm.9.3.)

INTENDENCIA d e l a s ba l ea r e s . , 
La Dirección general de Contribuciones Directas en circular 

de 27 de diciembre último me dice entre otras cosas lo siguiente.
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42 .
L. época avanzada en que se prescribieron por circulares de es

ta Ihfecc.oo general, fechas L2 y 8 de agosto úlli,no, las reglas r. s- 
pechvas al esHolecnmenlo fie L-s dos contribuciones del Subsidio iu- 
dustffat y de Comercio y de loquilioatos, confuí me á los Pú a les d. crc- 
tos de de mayo circulados en 15 de junio anteriores, no han per- 
mmdo hasta el día atender a otra rosa que á plantificarlas y proce
der a la cobranza de su importe con toda brevedad, en términos de 
haberse consumido el año actual en todas estas operaciones y tra
bajos sin haber sido posible emprender los que han de preceder 
para la formación de las matrículas y repartimientos que en ambas 
contribuciones hayan de regir en el próximo venidero -le 18¿6 que 
debían haber tenido principio en cuanto á la del Subsidio el 1? de 
octubre pióximo pasado, como se dispone en el ailículn 19 dnl R al 
decreto a ella referente, y con puco esceso en L. de Inquilinato* 
para que terminados y aprobados prévi.-.mi ule hubiesen estado cor- 
neutes para su exacción mensual desde el di,. 5 deeuc-o inm< díalo.

, Si bien no es ya posible obtener en di. ho plazo estos r. patti- 
m^ntos. no por eso se han de demorar por la' Administración las 
diligencias y trabajos preparatorios de ellos mas tiempo que el i,,- 
dispensableicn cuya consecuencia la Dirección ha aco.dado que se 
Observen y cumplan en todas las provincias las reglas contenidas en 
los artículos siguientes:

Del Subsidio industi ial de Comercio.
/Xrhculo I1? Las malí i. u¡,.s Je I,, (,ou11 ibu< i.m iudu'lrial y de 

t.omcrrio respe, livas al año de 1846 bao de estar concluidas • m 
estado de cxycion individual en todos los pueblo el día 5 le ó/ar/o 
del mismo año A mas lardar.

Au. 2’ Los pur |a prrmnra dc| |¡M y n|r s raii
sas bayan resultado en las m.itrícuhs del año que (im., desapare- 
reran prensa mente al formar las nuevamenfo prevenidas poi el ar
ticulo antenoi, en |3S cuales han de resultar imb fceliblemenle ins
criptos, y en las clases que deban serlo, lodos los contribuyentes su" 
jetos a su pago en coofurmidad al Rl d| decreto de 23 de mavo de 

en,5dei""k>'“-...iosá ¿i de
A, .3 Q.,,danv^..„lcs L„ d.sp,,Melones de la eireular

l'V5 ' » 'k »8"Slo Ulnno, en s,a„ ju.ablrs
« la f--na. .0,, de I,........  referió ar¡0 óxi|||0 1,,^,,.
d,. 18.6, enelqoe der„, de tener efeelo |as disposiciones transiio- 
nas romemdas eo los a,Io nios 35 al 40 ambos ioe lusive del espre- 
sa.lo Real decreto r ncuhdo en I1) de junio. 1

A,t. 49 Promoverá la Administración con suma vigilancia H 
que se recHÍique la cLsifnacmu dv poblar iones, según lo prescrito 
en o articulo 6? <JP| Re;>l ,|ecret0) f>.,ra qi)c c.ida una ar(.zca en 
la es ab supenor que la corresponda con e| respectivo derecho fijo 
de ¡a tanta numero 1?
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Arf. 5o Depurara y comprobará asimismo la Administración 

los dolos que á virtud del .11 liculo 11 del referido Real decreto de
ban exigirse y presentarse para la designación del derecho propor
cional de esta contribución. ,

Art. 6? Las matrículas de cada pueblo por esta contribución, se 
formarán con entera sujeción al modelo número 2? que acompañó á 
la circular de 8 de agosto phimo, quedando los originales en ¡as Ad- 
minisl rae iones de CotiltibucioucS directas.

Art. 7? Los Sres. intendentes, atendidas la localidad y particu
lares circunstancias de los pueblos de cada proviinia, senala<án los 
plazos dentro de los cuah s los Alcaldes de los pueblos, los Adminis
tradores. ile pailido, donde los haya, y los de las capiialesde provin
cia, deban respeciivamenle desempeñar las rumiones que b'S 
cometidas por los artículos 21, 22, 23 y 24 .leí mencionado Real 
decreto, á fio de que en su consecuencia los misuios s-nores Inten
dentes puedan aprobar las matrículas en confuímidad al aitículo25 
y con la anticipación suficiente al 5 de marzo en que han de estar 
Cn lodos los pueblos las copias certificadas de ellas.

Art. 8? Los contribuyentes malí ¡rulados en este año y provis
tos de sus respectivos certificados de inscripción de matrícula, que
dan revelados de otros nuevos certificados, á menos que varíen de 
la clase en que hubiesen sido matriculados; cu cuyo caso es obli
gatorio á estes, como á todos los que de nuevo se masrieulen, obte
ner préviamente la inscripción y certificado de la clase <ie indus
tria, comercio, profesión, arte ú oficio que pasco á ocupar, bajo la 
pena establecida en el artículo 31 del Real decreto. ,

Art. 9? Por consecuencia de lo proscripto en el artículo 2? de 
esta circular, depurará la Administración el número y clase de 
ocultaciones que puedan resultar en las malrí< ulas de este año, con
sultando entre otros datos que ya tenga reunidos, los repartimien
tos del cupo indusliial déla contribución del Culto y Clero, y los 
de Paja y Utensilios en que venia cuotizada la parte del antiguo 
Subsidio comercial, antes de separar las industrias de aquella con
tribución por la Real instrucción de 5 de octubre de 1834 circula
da en 15 de julio de 1835. .

Art. 10. Para obtener las Administraciones de Contribuciones 
directas las matrículas completas de todos los contribuyentes á la 
del subsidio, no escasearan ningún género de trabajo, cuando los. 
medios y recursos con que cuentan alcanzan á inquirirlo todo.

Art. 11. Si después de aprobadas las matrículas de las clases 
contribuyentes ai Subsidio apareciesen nuevas industrias ó profesio
nes, se formarán otras adicionales en 1? de julio y 1? de diciem
bre en que resulten comprendidas con la debida especificación.

También contendían estas matrículas adicionales las bajas que 
ocurran y se justifiquen de la matrícula principal aprobada en su 
respectiva época.
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Art. 12 De toda alta ó baja que contenga la matrícula adicio
na e ca< a pueblo, se pondrá en la principal una certificación <s- 
pc. h a por las Administra! iones y espresiva del número de in<iiv¡- 
< uos c importe de sus cuotas por los derechos fijo y proporcional 
que en cada una de las clases de comercio, industrias, profesiones, 
artes u oficios produjeren las diferencias en pro o en contra de la 
misma matinu'a principal, para que en esta aparezca siempre ori- 
gi >alme de el cargo de la <ontr ibucion.

rf. 13. En 1.5 de marzo remitirán las Administraciones de con- 
tniucionés directas de cada provincia á esta Dirección general un 
estado arreglado al modelo adjunto á esta circular y señalado con 
el numero 1°, que ha de ser el resultado que hayan producido las 
matníulas de iodos los pueblos que entonces han de estar definiti
vamente aprobadas, sin vacío ni descubier lo de ninguna clase bajo 
la roas estrecha responsabilidad de los administradores.

c>m perjuicio de esto también remilitán los Administradores, 
T/tVn0 * ,.nisrno mo,lt|o, un apéndice que contenga el resultado 
de = altera,„,1CS o y baja que e|| c| jm ,, de |¡¡s m
neulas de cada pueblo produzcan las adicionales de que traía el ar

ticulo 11 de esta circular. 1
Estos apéndices los han de recibir la Dirección al mes de for

madas las mismas matrículas adicionales, ó sea en fin de los res
pectivos meses de julio y diciembre.

Art. 30. Las disposiciones contenidas en esta circular para la 
iormacion de malrímlas v repartimientos de las contribuciones del 
V'lH/fí lndusl^a, y de Comer, io é Inquilinatos, respectivos al año 
de Id^b, serán aplicadas y regirán también para los de los años su
cesivo», sin otra diferencia que la de empezarse los trabajos prepa
ra onos <n I - de octubre anteiior para que en 5 de enero estén 
Concluidos y en estado de exacción individual los de cada pueblo.

Art. 31. Debiendo dilatarse basta 5 de marzo de 1846, la con
clusión de los repartos individuales de ambas contribuciones esto 
no impide que L, Administrar ion provinciaI obtenga endi-ho inter
medio de tiempo la cobranza á buena cuenta délas cantidades respec- 
p.euv» a cad. mensualidad, hasta que aquellos estén defiuit va- 
mente terminados.

Zo (¡ue he dispuesto se comunique á los Alcaldes de esta propin- 
cia para su mtchoencia y puntual cumplimiento, no pudiendo mé- 
nos de adPerhrles que las nuevas matriculas de que se trata hm 
de comprender exactamente todos los contribuyentes que existan 
en el respectivo distrito por el ramo, industrial y mercantil, cui
dando con particular esmero los referidos Alcaldes bajo la res- 
pousabi .dad que les impone el art. 34 del Real decreto de 23 de 
muyo ultimo, que tampoco haya en ellas ocultaciones de ninouna 
especie tanto respecto del derecho fijo como del proporcional que 
a cada interesado corresponda.
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, Los mismos Alcaldes en conformidad a lo dispuesto en el or- 

hrulo Oj del citado Real decreto tendrán concluida la matricula 
de todos los individuos sujetos á esto contribur.ion y la pondrán 
de manifiesta cuando nías tarde, el din í del próximo febrero por 
d plazo de o< bo dias; en los ocho siguientes oirán y resolverán las 
reclamaciones., remitiendo inmediatamente aquellos a la Admiois- 
t'acion^ donde deberán hallarse precisamente el 21 de! citado fe
brero pora que sean examinadas y aprobados^ en tuyo defecto se 
Procederá por esta Intendencia centra el Alcalde que apareciese 
Omiso.

Los plazos que quedan señalados no obstarán puraque los Al
caldes se anticipen, como deben, á Henar este servicio sin esperar 
d vencimiento de los mismos á fin de que la Administración ob
tenga según se espresa en el inserto articulo 31 la cobranza á 
buena cuenta de tas mensualidades que vencerán hasta el 5 de 
marzo próximo, ú’timo plazo señalado para dar priw ipio á la 
reenudaciou individual. Palma 12 de enero de A^^.-Juan Nepo- 
muceno Garda Hidalgo.

• {Número 24.)
La Diroccion general de aduanas y aranceles me ha comunicado 

Realórden siguiente:
Por el ministerio de llicienda se ha comunicado a esta Dirección 

con fecha 4 del corriente la Real órdeo que sigue: —He dado cuenta 
a S. 31. de la comunicaciou de V. S. fecha G de noviembre último, 
relativa á 11 present >cion al despacho en la aduana de Vahuixia de 
u,<a partida de alfileres de latón, y de la resolución de la Dirección 

Psíe asunto m inflando se despachasen. Enterada S. M. dél espe
diente, se h 1 servido aprobar la medida adoptada por V. S. respecto al 
caso ocurrido en Valencia; y de conformidad con lo propuesto por esa 
dirección, ha tenido a bien declarar que en lo sucesivo, é ínterin se 
rcctifican los arancele-;, los alfileres de metal dorado con calxza de 
1° mismo, y diferentes de los comprendidos en la partida 71 del 
“rancel de importación del "Strangero, por no venir como en ella se 
requiere guarnecidos de piedras falsas, adeuden sobre el valor de doce 
retles gruesa el cinco por quince de derechos, tercio y tercio por b - li
dera y consumo. D- R-al drden lo digo a V. S. para los efectos con- 
Stguientes.—Y la Dirección la traslada á V. S. para que se sirva co
fuñicaría á las aduanas de esa provincia, y disponga que ademas se 
inserte en el Boletín oficial; dando aviso de su recibo. —Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 1 3 de diciembre de i845-">losé María 
López. — Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro- 
v inda para noticia del comercio. Palma 11 de enero de 1846.— Juan 
Nepomuceno Garda Hidalgo.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresuns durante 
la i? quincena del mes de diciembre del año de 1845.

Medida y peso mallorquín. Libros. suel. din.
Trigo, corriera............................. 4 4 99
Centeno, id< .. ......................................... w SI 99
Cebada, id............................................ *e 1 ¡6 99
Garbanzos, id................................... 4 10 99
Arroz, arroba......................................... 1 7 99
Aceite, cuartán...................... 1 1 99
Vino, cuartin............................. t 2 6
Aguardiente, ídem. . . 4 5 99
Vaca, libra de 36 onzas. . . ii 5 99
Carnero, id............................................... T) 4 99
Tocino, id ............................................... 6 6
Trigo candeal, cuartera........................ 4 10 99
H ibas, ídem............................................. 2 8 99
Habichuelas, Ídem............................. 4 10 99
Guijas, Ídem......................................... 2 8 99
Leña, quintal......................................... w 4 ¡ 2
Carbón, Ídem................................... w

7
99

Algarrobas, idem . . . 1 99
Almendrón, idem............................. l5 ss 99
Queso, idem......................................... 6 99
Lana, idem............................................... Q 99 •>*

Mahon 16 de diciembre de 1845.—E 1 alcalde, José Albertí.

—— — O — 0 — 0 — o — — —
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francisco Bmeo y Fillalongd, capitán de fragata de la armada 
aacional, secundo comandante militar de Marina del tercio y pro
vincia de Mallorca y encardado de la comandancia de la mismas 
etc. etc.

^or el presente se cita, llama y emplaza á toda persona que pre
tenda tener derecho por cualquier motivo sobre la herencia de Nico- 
hiS B -tti que murió intestado el día veinte y tres de diciembre pió- 
Ximu pas ido, para que se presente ante este juzgado de marina con 
*°s jostificativ<>s correspondientes, dentro el térmiiM de diez di is. pa - 
sido el cual no se atebder i rechm icion alguna y se procederá á lo 
demás que haya lugar en ju-uicia. P ilma 12 de ebero de (840.— 

faucisco Boneo.™P. M. de S. 8.—Cayetano Sucias notario escribano.

Sr. Juez, de primera infancia de este partid.) ha señalado para 
•’l reinale dtl censo de 9 hbras que presta Sehastiun Monxerral de la 
Ullla Je Lhunmayor a la hei emda yni iente de doií i Juana vina Creao- 
Vült. el día 19 del que riere á las diez de su man, ría en los estrados 

este Juzgado. Palma 10 de enero de 1846. — P. M. D. 8. Fran- 
ciseo louuciu Sastre.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA.
Se previene a todos los propietarios de fincas, censos, ó gana-
J a los inquilinos, colonos ó arrendatarios de la jurisdicción de 

est i villa, que antes del 21 del corriente mes presenten sus relacio- 
lles jurad is a' este Ayuntamiento, conforme se previene en el capítue 

2'.' de la iostrnccion sobre la formación de los padrones de rique- 
21 inserto en el B > etin oficial número 2006; en la inteligencia que 
todo aquel que para el citado dia no hubiese cumplido conforme 
^ueda prevenido incurrirá en la multa de irremisible exacción, que 
SeÜ4la el artículo 24 del Real decreto de 23 de miyo último.

Los modelos de las relaciones estarán de manifiesto en la sala 
c°nsistorial de esta villa. Santa Mária 6 de enero de 1846. —Lo- 
renzj Calafat alcalde. — P. A. D. A.—Guillermo Jaume secretario.

AYUNTAMIENTO DE FELAMTX.
, Los propietarias de fincas situadas en el distrito Je esta villa, b s 
Aquilinos, arrendatarios, aparceros, percepton-s de censos, dueños 
*Je ganados y sus aparceros; presentarán por duplicado en est i secre
taría, desde la fecha al 21 del actual, las relaciones juradas de que 
trata el artículo 8? de la instrucción inserta en el Duh-tin oficial nú- 
,r>ero 2006, arregladas á ios modelos publicados: de lo contrario in- 
cUrriráij en las inultas indicadas en el artículo y? de dicha instruc- 
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cion. Felinitx 4 "d« enero de i 846.™Jaime Vidal y Salva, alcalde.— 
P. A. D. A.—Damian Vidal, secretario.

AYUNTAMIENTO DE CALVIÁ.
Este ^yuntamiento al recibir la nueva instrucción sobre el modo 

de hacer las ev iluaeiones de producios^ formar y rectificar los padro
nes de la riqueza inmuebles cultivo y ganadería que han de servir 
p ira el reparto de la contribución territorial del presente año^ ha re
suelto publicar el presente anuncio^ d jin de que todos los hacendó los 
forasteros y dem ^s perceptores de censos^ foros ú otras cargas perma
nentes ó redimibles impuestas sobre la riqueza inmueble^ y en su defec
to sus apoderados presenten sus respectivas relaciones por duplicado 
antes del 2 i del actual^ conforme se halla prevenido en el arto 8 y si
guientes de dicha instrucción que se halla inserta en el Boletín núme
ro 2006, pues de lo contrario se verá este cuerpo en la sensible ne
cesidad de adoptar las medidas de rigor que previene el art. 24 del 
Real decreto de 23 de mayo último relativo á dicha contribución. Cal* 
vid 5 de enero de Í846.--P. /t. del A.— Antonio Picens secretarlo.

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.
Para que tencua su debido cumplimiento las disposiciones del go

bierno de 8. M.s se hace saber á todos los que poseen inmuebles. censos 
y ¿aliados^ como también arrendatarios ó aparceros del término y dis
trito de esta villa^ que presenten á este ayuntamiento hasta el 21 del 
actual las correspondientes relaciones por duplicado arregladas á los 
modelos circulados-, en ln inteligencia de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que señalan las Reales órdenes publicadas, sin que puedan 
alegar escusa alguna. Palldemosc 7 de enero de 1 846.—Pedro Antonio 
Esteras, alcalde.— P. A. D. A—Juan Torres, secretario.

AYUNTAMIENTO DE DEYA.
Los propietarios que posean bienes ó perciban utilidades sobre la ri

queza inmueble de este pueblo, se servirán presentar en la secretaria 
de esta Municipalidad las correspondientes relaciones por duplicado 
conforme los modelos publicados, antes del dia 21 del actual, cuyo tér
mino fenecido sin haberlo realizado el ayuntamiento se verá en la dura 
precisión pura no faltar á su cometido de mandarlas hacer de oficio á 
costas de los morosos declarándoles ademas incursos en las penas mar
cadas en el Real decreto de 23 de muyo del año líllimo consecuen
te 11 la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. Deyá 1 1 de ene
ro de 1846. —Guillermo Cardell, alcalde. —Bernardo Ripoll, secretario-

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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